
INSTITUTO FEDEl~/\I .. DE 
TELECC.HV1UN!CAC10NES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA (CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA OPERAR Y . 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RAD!OELÉCTR!CO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE 
RADIODIFUSIÓ.N SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA. AS[ 
COMO UNA CONCESIÓN ÜNICA. AMBAS PARA USO COMERCIAL A FAVOR DE RADIO 
CAJEME. S.A. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesión. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio \'Televisión (la 
"LFRN")z otorgó el refrendo de la concesión para instalar, 2perar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1430 kHz y su frecuencia adicional 106.5 MHZ, con 
distintivos de llamada XEOX-AM y XHOX-FM, ambas en Cd. Obregón, Sonora (la 
"Concesión."), a favor de RADIO CAJEME, S.A., con vigencia de 12 (doce) años, 
contados a partir del 4 de julio de 2004 y vencimiento el áde ¡úli{)de 21Jl 6. 

---------------

11. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 20i3 se publicó en 
el Diario Oficial de ia Federación (ei "DOF") el "Decreto por el que sereforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73,, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto. 

111. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 29 de mayo de 
2014 ante el lnstitufo Federal de Telecomunicacion~s (el "Instituto"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DQF el "Decreto por el que 
se expiden la LE?!/ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 0dicionan 
y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 

í radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agpsto de 
2014. 



V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), 
el cual enfró'8n vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
pubJicada el 17 de octubre de 2016. 

VI. Solicitud d~ op1nion a la Unidad; de Cumplimiento. Con oflcio 
IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiones 
y Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 

,fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara 
el esta<;:lo que ~uarda el ct,1mplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitud de opinión a la Unidad de Compet~ncia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1917/2015 de fecha 3 de junio de 2015, la Dirección 
General de Concestónes de Radiodifusión adscrita a la Unidad d€3 Concesi9nes y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del 
Estatuto Orgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Econór;iica, emitir opinión én materict 
de competencia económica respecto a las Solicitu'des de Prórroga. 

' \ 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de las , 
contraprestaciones. Con oficios IFT /223/UCS/DG-CRAD/1913/2()15 e 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/4448/2015 de fechas 8 de junio y lº diciembre de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios. solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estatufo Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de 
que se calcule el monto de las contra)3restaciones que deberqn cubrir el 

' / 

Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga . . 

IX. Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/986/2019 d~ fecha 5 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto', de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados 4ni0bs Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 9olicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedenterespecto a la~Solicitudes de Prórroga. 

X. i Solicitud dlaUnidad de Espectro Radioeléctrico respecto de la viabilidad técnica , 
para el cambio de frecuencias de las estaciones que operan en el segmento de 
espectro reservado. Con oficios IFT/223/UCS/448/2016 de fecha 11 de marzo de 



\ 
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20J6 e IFT/223/UCS/DG-CRAD/737/2017 de fecha 28 de marzo de 2017, la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emita 

/ opinión sobre la viabilidad técnica de cambio de frecuencia respecto de la 
Solicitud de Prórroga., 

' ' 

XL Opinión dé la Secretaría de Comunicaciones y Transp9rtes.~-Con oficio 1.-233 de 
fecha 28 de jutió.de 2015, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto de 
vista técnico en relación a las solicitud presE;1ntada por el Concesionario. 

/'' 

XII, Opinión en Materia de (;9mpetencia Económica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/152/2016 de fecha 06 de abril de 2016 la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió las opiniones en materia de competencia e;:onómica respecto 
a la Solicitud de Prórroga, en las cuales consideró que en caso de otorgar 
autorización, no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de 
radiodifusión. 

XIII. 
', - - 1 

up1nion en Materia de Cumplimiento de ObllgaclqnE*!, Cotl , oilclo, 
''' _, IFT72257UC/DG0SUV/383ztJLOlo;detectral"'dejuttode2üló;taüirecctónGerrerat ... , 

de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen 
respectivo, informando que cgmo resultado· de la revisión documental del 
cumplimiento de obligaciones practicado al expediente del Concesionario, se 
determinó que se encuentra en total cumplimiento de las obligaciones deriyadas 
de la Concesión, así como cqn las disposiciones legciles y ádministrativas !en 
materia de radiodifusión. 

XIV. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y ServiciSs copia del oficio 349-
B-325, de. fecha l de agosto de 2Ul 6, emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 
mediante los cuales emite opinión respecto del monto de los aprovechamientos 
por concepto de contraprestación que deberá pagar el concesionario por el 
otorgamiento de la prórroga de la Concesión de mérito. 

r XV. Determinación de Viabilidad Técnica para las estaciones que operan en el 
segmento de reserva, A través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de fecha 



9 de mayo de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico informó respecto de la 
viabilidad técnica de cambio de frecuenc'ia para las estaciones de radiodifusión 
sonora que se encuentran en proceso de prórroga y que operan en el segmento 

-- "--- ; 

de reseNa para concesiones comunitarias e indígenas de: estaciones 'de 
radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 90 de la Ley. 

' 

En virtud d<? los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las t(:)lecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en !apropia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 

' infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. deJa Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresp-onde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
7esiones o cambios de control acdonario, titularidad u operación de -sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto pe la Constitución, el Instituto es 
/ 

la autoridad en la matBria qe competencia económica de los sectores de radiodiflJsión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma .asimétri<;::9 a 
los participantes en estos mercados con e! objeto de eliminar eficazmente lós barreras a 
la competencia y la libre concurrencja e impondrá límités .a la concentración, al 
concesionamiento y 1 a la propiedad cruzada que contr9le varios medios 'de 
comun'icación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfi.~a. 

El artículo Sexto Transitorio del De<?reto de Ley, señala que la atención, trámite y
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado JJrevio a la entrada en 
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vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la ir:itegración 
del Instituto, comp acontece en el presente caso, continuarán su trámite' ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

De igual forma,, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
1 -

de la Ley Fede;:al de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 frac;ciones 1 y 
XXXVIII d.el Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento'legal í/ resólver sobre su prórroga. 

1 

' 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórrogá de concesiones en materia . de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

EA este erden de ideas y consid@rando qu@ el lnsfü11totiene o s11 carga lo re€J1 ilación 
·· ···· ··· ········ promoc-ión.y supervisión d@lastelecomuru=lones._y la1adiodifusló.o, asLcomoJa 

facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 
Solicitud ge Prórroga que nos ocúpa. 

' 

Segundo.~ Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con'anterioridad· a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciadeprevio a la entrada en vigor del presente Decreto, Sf7_ realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artícplos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicacione~'. 
publicado en BI Diario Oficial de la Federación el 1 1 de junio de 2013. Lo anterior sin pery'uicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

r En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
_'°m ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 



artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
' 1 

señala: 

i -'SEPTIMO. (. .. ) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de Ja Comisión Federal de 
Competencia Económica v del Instituto Federal de Telecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de Jcflegislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones; que re2aigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de Jo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparó indirecto. 

( .. .)' 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
'Ley al reconqcer en disposiciones transitorios lo aplicación de la normatividad vigente al 

' 1 

momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues la finalidad de_ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, re;;ultan 
aplicables los requisitos esfbblecidos en la LFRTV y demás disposiciones aplicables 

•. 
vigentes en el momento del inicio de los•trámites respectivos.· 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su artículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no· se 
opongan a las contenidas en el Dec;reto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 

De manera particular, para la trdmitqción y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse los requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ingreso, esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV. 

! ---

En ese sentido, resulta aplicable el ~ontenido del artículo 16 de la LFRTV. el cuql derivado 
del :·oecreto que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de fa Ley-Federal 

'--- ---....... --, ---

de Telecomunicaciones y de fa Ley Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF, 
el 11 de ,abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórrbg0 
no le sería aplieable el procedimiento de licitación establecido en el artíé'ulo 17 de la 

·. ' 

misma, r.elativo a nuevas t:oncesio11es, quedando de la siguiente forma: ' 

6 
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''Artículo 16. El término de una concesión será de 20 años y podrá ser refrendad9 al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. El refrendo d{; las concesiqnes, salvo -
en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiénto del artículo 1 7 de esta Ley." 

/ 

Sobre el particular, el 20 de agosto de 2007, fue publicada en el DOFJa sentenció relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidad 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (la "SCJN") resolvió declcirar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRTV. 

Entre los artículos que IQ SCJN declaró parcialmente inconstitucionales; se encuentra el 
' / ' ' 

artícu}o 16 de la LFRTV1
, respecto del. cual se suprimieron de nuestro ori:ienjurídico ciertas 

porciones normativas, para quedar como sigue: 

/ ' '-. __ '.'.. 

''Artículo 16.- Una concesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

En ese sentido, al haberse declárado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado prec:;epto, relativa al procedimiento aplicable para el otorgamiento del 
refrendo de concesiones de frecuencias para la prestación del servicio público de 

.... 
radiodifusión, se considerc:í procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 

.................................................... referido qrtículo que fue declarada válida en dichaiAcdón de lnconstitucionalidad, y 

. . ............................... QoLotra,Qfaltq <:iE:J<:ii~p9sic:;iéinE:J)(prE:JSQE)t1Ja LFRf\/, E)lgrtíc;µlg 19 cJE) lgJ1§YF€lc:l€Jrgl eje 
Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción 1, del artículo 7-A de ... 

la LFRTV,.el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán.sel 
prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente establecidos, siempre que el 
concesionariq, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar,, lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 
Concesión, y acepte las nuevas condiciones que se establezcan, disposiciones 
aplicadqsen términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede ser 
otorgado en concesión d los particulares para prestar un servicio público como es el de 
radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una bontraprestación 
económica. 

1 Tesis de Jurisprudencia P./J. 73/2007 Pleno, Sei:¡:i_anarío Judicial de lo Federación Tomo XXVII, Enero de 2008, Pág. 2098 "RADIODIFUSIÓN. EL AR1ÍCULO 16 DE LA 
LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS CONCESIONES EN LA MATERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES 
INCONSTITUCIONAL". - --



. Por otro lado, conforme a lo dispuesto-en los artículos 29 fracción VII y 50'fracción XII del 
1 -- -

Estatuto Orgánico, se 'requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
~' _, --

correspondientes de las Unidades de Espectro ~adioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

' Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento de bbligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 

_ '· la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 16 

de la LFRN y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedenciC:l establecido por .el 
' 

referido artículo 19 de la LFT, relativo a que el concesionario presente la solicitud de 
prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 
este lnstitutp considera que no resulta aplicable dicho supuesto, toda vez que de 
manera particular, es a través ·de la presente Resolución que se determina la 
aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es ft',Xigible al 

/Concesionario, en razón de que el ¿¡ludido plazo no era de su'conocimiento para 
efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud de prórroga 
correspondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la Condición 
Cuarta de la Concesión respecto a la témporalic:J?d para la presentación d~ la 
Solicitud de Prórroga, la cual señala parti<:;_ularmente que debe exhibirse a más 
tardar un año antes de la te~minac1ón de la Concesión. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumpliócon el requisito de 
temporalidad, en raz?n de qLÍ~ la Solicitud de Prórroga fue presentada antes de 
que iniciara el último Ciño de vigencia de la Concesión como se señala en el Arexo 
l de,la presente Resolución. 

/b) Cumplimient9 de obligaciones. Mediante el oficio señalado en el Antecedente XIII ., 
, i_ de la presente Resolución, la Unidad de Cumpltmiento, emitiq dictamen como 

resultado de la revisión documentQI del cumplimiento de las obligaciones 
practicad.? al expediente del Concesionario,.en el que se advierte que a la fecha 

--- / 
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en -la cual se emitió el mismo, se encuentran en total cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las Concesiones, asf como las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 

/ 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de la LFT, mismo que refiere que el concesionario deberán aceptar. las nuevas 
condiciones que establezca el propbtnstituto, se considera que tendrá que h_acerse 

- ' 1 \ 

del conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán 
en el Título de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que manifieste 
su conformidad y total ~ceptación de 16s mismas, previq a 1á' entregc; de dicho 
instrumento. 

Asimismo, este Plj3no estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciorres y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de _radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 
banda' de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que 
identifican cada canal es de l O kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso 
8.3 de la "Dispo~ición Técnica IFTc002-2016: Especificaciones y requerimientos para la 
instalación y operación eje las estaciones radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada on la banda dz SS MHz o 1 na MHz" la onch1 ira de la banda ocupada por la 

--- --- ---- ---- -- --- es:l:ooooderadiodifusiónsonoradefMes.de240.kHz(l2Qkl::lza QacJc:Jla9Q c:l§ lq 
portadora principal); por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso 
correcto y 13ficiente del espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligaciÓn 
de presentar-la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anl,lalmente a las Secretarías de Comunicaciones y 
Tr9nsportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF 
el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estadó[! de manera regular. 

De igual forma, el Concesionario adjunto el comprobante de pago de derechos 
:correspondiente y conformea la Ley Federal de Derechos "'.igente al mom§.nto en que 

1 se presentó lq solicitud, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

9 



Finalmente, en virtud de que la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo -173, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud- de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 

-- actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre-otros. Cabe 
destacar,·que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos milquince, no estaban 
integrados' en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los servicios 
menc¡;ioríados (estudio y los acaecidos como conseqJencia del otorgamiento dE1 la 
prórroga de vigencia). ' - · 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se enoúehtra Tmposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuofa_por la prestc:rción de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la/exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por l_a Óutorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 
derivan, máxime queia autorización que subyace al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Dere,chos vigente así cómo una vez aceptadas 
las condiciones y términos de los títulos de conéesión respectivamente. 

Cuarto.' Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Conéentra~iones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, ~mitió opinión en 
materia de competencia económica señalada en el Antecedente XI de la presente 

\ 
Resolución, en los siguientes términos: 

En tal virtud, en la provisión de los servicios de radio abierta comercial en FM, se identifica 
que el solicitante y personas relacionados tienen presencia por medio de 4 (cuatro) 
estaciones de las 13 (trece) existentes en la localidad, lo que representa el 30. 77% (treinta 
punto setenta y siete por ciento) en términos del número de estaciones. 

Por su parte, en relación al servicio de radio abierta comercial en AM, se identificó que 
el concesionario y relacionados cuentan con l (una) estación AM en localidad que nos 
ocupa, lo que representa un 25% (veiríficinco por ciento) en términos del número de · 
estaciones. 

Por lo tan!o, cqn la información disponible, no se prevé que se generen efectos contrarios
en el proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de servicios de rad_io / 

10 



iNSTITUTO FEDl::?i',L DE 
TEU'.:C(Jfv"\Uf\JICA.CiONES 

abierta comercial en la localidad de Cd. Obregón, Sonora; ni en la provisión de otros 
servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones que el solicitante tenga capaciqad 
de prestar a través del espectro radioeléctrico previsto en el título de concesión objeto 
de la SOticitud de Prórroga. 

1 

/ ' 

Lo anterior, sin perjuicio de que este lr;istituto pueda ejercer 1las facultades regulatorias 
' ' 

con que cuenta para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 
competencia que prevalezcan en los merc9dos con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111y28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento··. 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Conce.siones. 

Quinto.- Concesión para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos en la LFRTVparola prórroga de la Concesión, él régimen aplicable para el 
otorgamiento del ±í±1 1jo correspondiente será erprevisto en la 1 ey, en atención ·ague las 

........................... =ndli;ionesregula±orlas.quedeberáobservaLel ConcesLoogrioc:JE:Ji:JEO>sE7L9C:oic::lE7c:ilqs 
disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de,actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 

' seryicio de interés púplico. En este sentido, cabe hac;er mención que la fig[JI'ª jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así cc;mó en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presenté 

· Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre del espectro radioeléctrico 
para uso comercial para la prestación del servicio público de radiodifusión sofÍora en 
amplitud modulada y fré~uencia modulada, toda vez que el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de 
lucro, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la L,ey. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en esfe acto administrativo, una concesión 
/ 

única para Tíso comercial a cada, concesionario en términos de lo dispuesto por los 
artículos 66 y 75, párrdfo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el 
derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

' 
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Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión úni= 
a que se refiere el párrafo; anterior, los-cuales estCblecen !os términos y condiciones a 

que estará sujeto el concesionario involucrado. 

Sexto.~ Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigehcia de la concesión única y las conce~iones sobre 

' ! 
el espectro radioeléctrico pard uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

1 

En este s~ntido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico pera uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 

- en tanto que la vigencia de la /concesión única1 para uso comercial tendrán una 
vigencia dé 30 (treintq) años, contados a partir del día siguiente de la fechu de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

/ 

Al respectb, es importante resaltar que la vigencia se o~usta üJo establecido en la Ley, 
toda vez que se trata de u-n nuevo 'acto de otorgamiento, que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 

__ establ~ca el máximo periodo de vi¡:¡encia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
- - con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 

radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a fayor de otros concésionorios, lo 
1 ', '•, 

4 

cual reflejo un tFQto equitativo en relación con la concesión cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente R~soluc¡ón. 

Séptimo.- Cambio de la frecuencia enel segmento de res~Na a estaciones comunitarias 
e indígenas. De a~uerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otorgamiento oe 
concesiones de radiodifusión sonoró para uso social comunitarias e indígenas, el Instituto 

_debe establecer segmentos reservados de los bandas de radiodifusión- ~onoro en 
Amplitud Modulada y en FM, como se advierte a continuación: 

"Artículo 90. 
(. .. ) 
El lnstitutO:-deberá reservar para estaciones de radio FM_ comunitarias e indígenas el diez 
por cir-mto de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a ios /08 MHz. 
Dicho porcentaje se concesionará en la parte altp de fa referida banda. 



' ----

INSTITUTO 1:EDEP/\l DE 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda dél espectro radioeléctrico ampliada que va de 
los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto pueda otorgar 
concesiones de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, 
en elfÉ>sto del segmento de AM." 

Esta disposición legal tiene como finalidad garantizar la disponibilidad espectral para . ' 

servicios de radiodifusión sonora para concesiones de uso social comunitarias e 
indíge6as, sin que ello constituya una imposibilidad juríaica para poder otorgar 
concesiones para estos usos en otros segmentos de tas bandas de AM y FM., 

Por otro lado, el Programa Anual dé-Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2017 publicado el 3 de marzo de 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuencias reservadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social comunitarias e indígenas: i) Frecuencia Modulada l 06-108 MHz; y 
Amplitud Modulada 1605-1705 kHz> Asimismo, señala que en caso de que no exista 
disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad 
en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un 
número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sepn 
comunitarias e indíaeflas, que ya se encuentren operando en el segmento de re5er\Ía. 

Esto signifiéa que el Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2017, fija la reserva en el segmento que comprende de los l 06 a 

-- -- / " 
108 MHz en la Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda 
vez que al no existir disponibilidad ·en ese segmento se puede analizar técnicamente si 
existe disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta un núm,.ero igual a loslugares 
ocupados por estaciones no comunitarias e indígenas. 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserva a 
que se refiere el artículo 90 de la Ley y las posibles acciones\ de carácter técnico
regulatorio que deban adoptarse p9ra brindar de eficacia a este mandato. En el caso 
particular de procedimientos de prórrogas de qquellos concesionarios cuyas frecuencias 
se "encuer;itren en el segmento de l 06 a l 08 MHz resulta necesario determinar y definir 
sobre su procedencia regulatoria a partir de los intereses y valores involucrados. 

En principio debe tenerse presente que las prórrogas de las concesiones son un factor 
importante para la continuidad de los seryicios, para la recuperación y generación de 

't mayores inversiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo que generan. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a los 



.. inversionistas y no contravienen las funciones <)erivadas de lq 'rectoría del Estado en los 
•sectores de las telecomunicacionesy la.radiodifusión. En efecto, se requiere de grandes 

! inversiones en infraestructura, tecnología y recursos humar}OS especializados, a fin de 
poder habilitar redes que permitan poner a disposición de la población sus servicios. Tales 
inversiones permiten generár importantes cadenas de valor directas e indirectas 
íntimamente relacionadas con la actividac:i de los concesionarios como puede ser la 
generación de puestos\de trabajo altamente calificados.2 

En el procedimiento de prórroga, con motivo de las condiciones que debe aceptar el 
_/ ' 

concesionario, podría actualizar- el supuesto de cambio de ·frecuencia para los 
concesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, 
sería necesario qúe se consiaere que el ccumbio, podría darse siempre y cuando exista 
disponibilidad espectral en términos de lo establécido en la Disposición Técnica IFT-002-
2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones 
de radiodifusión sonora en frecuencia· modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz" 
publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que atm 
existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los 
mismos parámetros técnicqs de operación que tiene autorizados el concesionario, 
supuesto en E?I cual las estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían 
operar con una menor cobertura a la que tenían con su frecuencia original. Conviene 
señalar que la banda de frecuencia modulada cuehta con baja disponibilidad en 
muchas regiones del país. 

En tal contexto, P<;?r lo que hace e:taeión con distinti~o XHOX-FM, fr~uen~a 106.5 MHz 
en Cd. Obregón, 'sonora, la Unidad de Espectro Radioeléctrico a través del oficio 

IFT /222/UER/DG-iEET /0618/2017 informó respecto de la viabilidad técnica de cambio. de 
frecuencia para la estación de radiodifusión sonora en comento, la cual se encuentra 
en proceso de prórroga;· y que" opera· en ~I s~gmerlto de reserva para concesiones 

r comunitari9s e indígenas de estacio~s de radiodifusión en FM a que se refiere al artículo 
- 90 de la Ley, lo siguiente: . 

l /RADIO CAJEME, 
S.A. 

XEOX ~AM Frecuencia ' 

Adicl?nal 
XHOX FM 106.5 

Factible con las 
Cd. 

Obr.~gón 
Son./ mismas 

características 

2 Considerando Séptimo, ~partado 11 de la SentenC:ia relativa a la Acción.de lnconstitucioríalidad 26/2006. 
'• 1 ' 

' 

99.3 

.14~·/·· / 
/ 

/ 
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De acuerdo con lo expuesto por lci Unidad de Espectro Radioeléctrico existe 
disponibilidad espectralfuera del segmento de 88 a l 06 MHz para su re.ubicaeión en otra 
frecuencia de acuerdo con las condiciones y caracJerísticas técnicas de operación 
actuales para la estación con distintivo XHOX-FM, frecuenciq l 06.5 MHz. Esto significa 
que es técnicamente viable que el concesionario proporcione el servicben condiciones 
semejantes de cobertura de 'la concesión , que actualmente se encuentra en el 
segmento de reserva, en otra frecuencia de la misma banda tocja vez que existe 
disponibilidad espectral que permite replicar los mismos parámetros de operación- y 
características de la estación. Por esta circunstancia, a fin de garantizar la continuidad 
del servicio público de radiodifusión y que éste sea prestado en condiciones de 
competencia, calidad Y brinde beneficios a toda la población, preservando la 
pluralidad y veracidad de la información se considera procedente el otorgamiento de 

! la prórroga en la frecuencia 99.3 MHz, esto es, fuera de la reserva señalada. 
1 
1 
.1 A este respecto, el Pleno de este órgano reguladqr considera relevarte destacar que el\ 

Instituto en ejercicio de sus funciones y tareas regulatorias para cumplir co~ los principios 
y fines que derivan de los artíd:ilos 6º apartado B fracción 111y28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, -en específic9 para el servido de 

\ 

radjodlf11sión sonora debe procrnar el otorgamiento de concesiones de uso social 
L __________ _____ ___ _ _____ comuniíarias_ eJrn;JJg_enos en el segmeotQ :derE:JseryqgE2fioic:J9 pgrgJg bqnc:Jg de 

frecuencia modula. 

En efecto, ajuicio de esta autoridad el conter:iido del artícÚlo 90 de la Ley es congruente 
en su finalidad cc;_n el contenido de la.Reforma Constitucional promulgada en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales co!'"ltenidos en los artículos 2º y 6º de la propia Carta Magna 
en el sentido de propiciar, impulsar y fortClfecer el desarrólló integral de los pueblos y 

---comunidades indígenas. Así, es indispensable que existan mecanismos que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y por tal 
circunstancia,se requiere la planeación del l O por ciento de la banda FM y un segmento 
de la de AM para el otorgamiento_qe.este tipo ,de concesiones'y que emita los 
parámetros técnicos que aseguren- la operación de las estaciones bajo criterios de 
calidad y sin interferencias. Esta garantía debe analizarse y as_umirse con un criterio cuyo 
propósito demanda la protección más amplia posible a favor de los grupos o personas 
a quienes intenta beneficiar ertfunción de su circunstancia específica. 

1 Sin embargo, debe tenerse presente que el cumplimiento de la regla de la reserva 
establecida en el Programa Anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 



2016 admitiría formas de modulación que sin restringir el derecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reconocidos en 
texto en el constituciÓnal. Tanto la garantía de reserva, como la figura de prórroga de 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión deben abordarse en su 
dimensión teleológico y bajo un prirlcipio de convivencia normativa, es decir, ambas 
figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida posible (así 
sea en diferente grado por la presencia / dé/otro derecho fundamental que también 

/ 

deba respetarse y que resulte eventualmente preferible en un.contexto determinado, sin 
que el derecho o valor tut~lado que ceda-se entienda excluido definitivamente):

1 
Este 

mecanismo~tasnbién considera que los intereses y principios involucrados obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, a grado tal que, no impiden que la 
propia garantía de reserva a que. se refiere el artículo 90 de la Ley pueda verse 

- expandida, por adecuación a nuevas condiciones sociales que determinen la 
necesidad y el contexto regulatorio en ~l sec:tor de la radiodifusión. 

/• 

Por estas consideraciones, en el presente caso se estima procedente el otorgamiento de 
la prórroga de la estación con distintivo XHOX-FM, en la frecuencia 99.3 MHz en Cd. 
Obregón, Sonora. El cambio d~ frecuencia encuentra justificación en las facult:ades de 
administración dél espectro radi.oeléctrico que tiene el Instituto en términos del artículo 
54 de la Ley para cumplir con un mandato que pretende establecer condiciones que 

- fomenten unarnayor diversidady pluraíldad en la prestación del servic;io de radiodifusión 
O través de las figlj[OS de concesiones comunitarias e indígenas; sectores que tienen 
necesidades de comunicación en un país demoerático. 

! -

En consecuencia, esta autoridad determina que el otorgamiento de la prórroga 
solicitada, quedo sujeto la aceptación de la frecuencia disponible 99.3 MHz que le 
permite di concesionario operar la estación bajo los mismos parámetros técnicos que 
tiene autorizados. 

--La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y co~diciones 
particulares de la estación con distintivqXHOX'FM, bajo el entendido de que a partir de 
los derechos e.intereses involucradQs, necesidades específicas y dedos cirpunstancias de 

, - - - ! - i 

cada caso, las solicitudes de prórroga de una estación cuya frecuencia concesionada 
se encuentre en el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e 

__ 1 indígenas será evaluada y ponderada de acuerdo con los principios previstos en los 
artículos 2 apartado B fracción VI, 6º,.7°, 28 y demás que resulten aplicables de la 
Constitución. __ 



1 

Las demás características, condicionE;s y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga se mantienen en los 
términos autorizados hasta en tanto no sean modificadas. 

Octavo.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párraf9s cuarto y ~exto del artículo 27 de~ta 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, .cuyo uso; 
aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio público de radiodifusión. 

El espacio aér~o es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recÜrso económico del Estado, al efecto dicho preceptoestablece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los' estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán can eñciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
salisfacer los ob}elivas a los que estén destinados. / 

! _______ ------------ --- ---- ------------- ---- _ii.~ -- --- - --- ------- -- -- ----- -- - - -- -- - ¡ 

\ 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
·-- servicios de cualquier naturaleza_ y la contratación de obra qu_e realicen, se adjudicarán o 

/levarán a cabo a través de licitaciones' públicas mediante con.ilocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar aTEstado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, regias, requisitos y de;,ás 
elementos para acreditar la, economía, · eñcacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciónes para el Estado. ·· -

! ' En ese sentido, es importante señalar que, entendidos los recursos económicos como 
--bienes del dominio de la 'Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 

' .contraprestación, Eil espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económil::o en su am lia ace dón, al que son ,aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto dél-gériero enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que e.1 Estado rec:;iliza, éste tiene 

17 



derecho a recibir una contraprestación econom1ca, máxime que, en el presente 
supµesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a rebbir una contraprestación económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y exploJqciór) 
de un bien. del dominio directo de la Nación, se encuentra estable~do er; el artículo 17 
de la LFRN, el cual establece lo siguiente: ' 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la wesente ley se otorgarán mediante licitacié>n 
pública. El.Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 

-¿toraamiento de la concesión correspondiente." 
• 

(Énfasis añadido) ' . 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar 41 alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado. 

Al respecto, es impórtante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta''3. 

·, 
Conforme a ello, la. a9epción "otorgar", no es limitante a la entrega de suevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cuOI el Estado cede el: 
derecho de uso, aprovechamiento y explotación-de bienes dominio de la Nación, sea 

·por primera ~casión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante elcuqil se reitera el bfmeficio del otorgamiento de 
la misma concesión, es/ decir, prorroga la autorización para seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida• 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

( 

E(l ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una conce~ión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de UQ bien de dominio directo de la Nación, no le es 
reconocido ningún derech6 real sobre el bien materia de concesión, toc:Ja vez que sólo 

~ concede el derecho_de uso, aprovechamiento o explotación, de a.cuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3,6, 

/ -

3 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 



~=~~·~·-~--"--,-~-..----: 
- - - - ------- ----- -,·--

H'-JSTITUTC\ FEDER/\L DE 
TELE.c:-orv~ UN!C/\C!ON ES 

7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes {-lacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el1 

otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuepcias 
- --- '', / 

del espectro radioeléctrico par_á uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación :con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de la Solicitud 
de Prórroga de la concesión originario se realizó de conformidqd con las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la misma. 

En consecuencio, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción, 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión respecto del aprovechamiehto correspondiente a la prórrogas de la 
concesión que nos ocupa por 20 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitúd, mediante 
oficio 349-8-325, del lº de ag0sto de 201(), emitido por la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que le corresponde cubrir al Concesionario por el otorgamiento de 

. la prórroga solicito da respecto del 1 1$0 aprm1echamiento y explotación de cadduna de 

- ----··-· - - Jos. frecuencios_objeío._dB_concesiona_mieníoLpi:J_¡g_Jg __ Q[e~toc::iónmQel serviciQ_cJE) 
· ~ radiodifusión sonora. 

' En espécífico, en el oficio 349-8-325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"(. . .) 

-

l. Que al utilizar Ja metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete/ usó, 
se logra que los· oprovechamienlos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que , 
en su momento calculó la extinta Catete/. 

' ---

2. Que la metodología que utiliza el)FT para determinar el límite de Ja población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta las éaracterísticas actuales' de las ciudades y áreas metropolitanas ¡ 

, del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología es _descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

3. Que con la aplicación del límite pob/acional de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que al consjperar Ja población servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite poblacionai de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable 
a cualquier concesión sih importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y 
equitativo para todas /asconcesiones de radiodifusión. 



5. 

6. \ 

'· La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 201 o y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
ae dicho cens'c> y los del Censo Económico 2009 [INEGI), toda vez ninguna concesión su fecha 
de prórroga es anterior a 20l O y la información de dichos éensos continúa ,siendo la más reciente 
publicada a nivel localidad. · 

Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada ton calidad auditiva (74 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra que el valor aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo nj(smo su valor económico. ' 

7. Que se incluye en /a-metodología para el cálculo de. /os aprovechamientos un Factcr Técnico / 
que per¡nite distinguir el ripo de esfi:ición de que se trate de acuerdo con sus caracteriSficas 
objetivaJ, en cuanto a su potencia radiqda aparente, altura del centro de radiación y el 
contorno protegido, características que se encuentran delinidas en la Disposicioh Técnica IFT· 
002-20l 6 para estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-00 l-20l 5 para estaciones AM. 

8. Que ké' utilización de un Factorfconómico para e(cáiculo de los aprovechamientos solicitados, 
se justifica en razón de que refleje el valor de mercado de las concesiones en las que además 

- ·de la población servida, se toma en cuenta el potencial económico de la coberiura que se 
concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de )a zona 
concesionada, e/valor de las concesiones resulta más gr=de. 

"'-- ' 

9. Que para la acftJalización povinflación esta Seeretaría considera que es aplicable lo dfspuesto 
por el artículo 17-A de/ Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de toi 
'aprovechamientos se 'actualizarán por el transc;urso del tiempo y con motivo de los cambios de 
precios, por~o que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor [INPC) de junio 

• 20l 6 que corresponde al mes anterior a la presente solicitud, partiendo de los valores de 
referenciá que corresponden a diciembre de 2005. 

IO. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-A del 
' Código Fiscal de la Federación se logra que los aprov_echamientos,solicitados s<;> establezcan · 

tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2016. De esta forma, el Estado puede 
' recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está cqncesionando. Actualizar el 

monto dela contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 2016 que no reflejaría el valor del bien concesiónadoa esta fecha. Con esta actualización 
por inflación, no se aplican en momento alguno los re'cargos a los que hace referencia el artículo ', 
21 del Código Fiscal de la Federación,- · 

11. Que el valor de referencia actualiówdo con el INPCde junio de 2016 es de '$0.9243 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mien_tras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35%\ 
obteniéndose un morito de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 

& vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada 
por el /FT, reflejan el valor actual que cada réldioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de la concesión de radio. 
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12. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras, 
correspondientes a 166 estaciones de FM y 31 estaciones de AM iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos de concesión con posterioridad a la integración del Instituto Federal de 
T e/econ1unicaciones:; 

13. Que el 11 de junio de 2013, se pupiicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de 
la Constitución Política de los Estados Unidas Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el DOF el 11 de ju[lio de 20/ 3, que señala que el Instituto Federal de 
Teleoemunicaciones (/Fl) fijará el rnonto de las contraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por lg_ autorización de servicios vinculados a estas previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaría. 

14. Que lo señ01ad0 en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de Haciendq/y __ 
Crédito Público. 

15. Que el espectro radioeléctrico <;>s un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 
contenido~ en_ el artículo 134 de la Constitución Política_ de los Estados Unidos Mexicanos. 
conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman su capítulo 

',, ecoiiómíco.4 

16:. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relacion con el articulo /00 de la misma ley, preve que para 
m etotorgamiento-de!asp1Ó/1 ogas-deconcesiort&sdebaf')('}füde-freetieneiesseréneeeserio-E¡tle- -

el c0ncesionorio acepte, previamenfe, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las qu¿,-
se intluirá el pago de una contraprestación. 

17. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye ur¡ nuevo acto de oforgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, a la que leg(t1mar;nente hubiera tenido derecho de haberse 

·concesionqdo lasbandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, 
por otra parte;-el concesionario, de na otorgarse /a prórroga solicitada debiera acudir á cjicho 
procedimiento.-pe licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por' el otorgamiento de la concesión correspond_iente. 

' 
18. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 

otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y,- tratándose del espectro radioeléctrico, es._ posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la conce;ión, las diferencias geográficÓs o de 
población, las características técnicas yq_11cho de banda y el yalor de mercado de cada banda . - . \ 
de frecuencias, ente otros aspectos. . · 

19. Que una desigualdacj en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 

4 Te sis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



del espectro radioeléctrico generaría que el Estado percibiera una contraprestación menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

20. Que para determinar el monto de los -aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
/eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo lO de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2076; el plazo de vigen¡:;ia por el que se 
otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por otros conc,esionarios respeéto de bandas de 
frecuencias similares a las que son objeto de prórroga. ' 

/2 7. Que esta Secretaría consid~ra que las contraprestaciones por el otorgamient9 de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotoción de ~as bandas de frecuencias 
para el servicio de radiodifusión ,sonora, deberán tomar en consid<¡>ración el plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de m'!Jrcadol de cada banda de, frecuencias, además;de que podrán ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre piros aspectos. 

22. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas de 
frecuencias, lo cual es cónsistente con las mfijores prácticas intcirnacionales como lo establecen 
las recomendaciones de la Organización para Ja Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDEJ 
para que las cuotas aplicables -a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este 
recurso. 

;23. Que lq sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesi01jan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene Ja 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de Ja Nación, como recursos económicos 
sea(\ manejados bajo Jos principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para l99rar un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

24. Que Ja contraprestación por la prórroga de las concesir;mes de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusióh sonora, sea consistente con los principios constitucionales de 

' funcionamiento eficiente de Jos mercados, máxima cobertura nacional de_ servicios, derecho a, 
la información.y función social de Jos medios de comunicación, cuidando las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en cuanto a que se 
aS<7guren¡Jas mejores condiciones para el Estado. 

25. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM con!Jiderando que las 
. tarifas por publicidad que cobLOn las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
'más bajas en las estaciones de AM. 

26. La fórmula con Ja que E)UFT calcula Jos aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en Jas,características particulares que tiene cada concesión en 
cuanto a población servida; sus características técnicas y el potencial económico de la zona 
conces(onada. 

27. 

.¡ 
El IFT calcula para cada estación a Ja población servida, esto es a los habitantes cubiertos por 
cada estación concesionadd'con calidad auditiva, con base en Ja estimación que ese Instituto 
realiza del con tomo audible de 7 4 dBu para estaciones de FM y 80' dBu para estaciones de l)M 
( decibeles, un dBu es el nivel absoluto de campo electrom9gnético referenciado a una unidad 



de voltaje) y calcula 161 población cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que 
las estaciones que tienen una población a servir mayor paguen un monto de aprovechamiento 
más grande, lo 9ué refleja el valor de mercado d.e cada concesión. 

28. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta las características técnicas 
objetivas de cada estación. Así, mientras mayor sea la clase de una estación, mayor será el 
alcance máximo que podrá tener la estación y mayores /Jmitaciones establece ¡Jara la 
asignación de nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes 
que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos 

~ ' 
A y B del presente oficio. 

29. ~I Factor económico que el IFT calcula para cada concesión refleja la actividad económica del 
sector productivo en la wna concesionada, el valor de las concesiones es mayor en la medida 
en que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor capacidad 
económica para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que el aprovechamiento 
solicitado refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el 
servicio de radiodifusión. 

(. . .)" 

Asimismo continúa señalando; 

"(.,.) 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población ;e¡.,'iJa con -Calidad auditiva y montos Cie kis contraprestaCiones, Cie Tas 197 
concesic¡ines, opinados mediante el,Presente oficio, se muestran en los Anexos A y B {páginas 13 
a 23) que forman parte fiel presente' oficio: 

El entero del aprovechamiento que resúlta de !a opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, en uncr sola exhibición y previo a' la entregd de las prórrogas a los títulos de 
concesión respectívos. 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio no 
incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
puead involucrar un incremento en sus valor, como lo pueden ser una exfensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realiziI¡r algún can:¡bio en 
Jas-ConcesioñBs-que incremente su valor. 

( . .)" 

23 
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En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormentE) nos reporta 
la siguierte fórmula aplicada: 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x [Fcictor
Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

VR = Vqlor de referencia 'en pesos por habitante. 

·. P= Número de'habitantes que residen en el contorno audible tJe la estación 
concesionada que reciben la señal con calidad auditiva. 

- ' 

' \1 

FT= Factor técnico que corresponde a las características técnicas dé la estación con 

/ 

valores entre 0.53 y 2.04 para estaciones de FM y con valores entre l y 2 para 
estaciones AM. 
Corresponde a la capacidad económica de la zona de coberturaconcesionada, 
cori valores porderados entre l y 2, en función del valor per cápíta 'de la 
producción bruta de la zona concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la . 
principal localidad dentro de la zona concesionada de acuerdo con los daios del . 
CE;mso Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un valor de referencia para estaci¿nes de FM de SD.50 por 
habitante; y el 35% de dicho valor para el caso de estaciones de AM;-en el cálculo de la 

contraprestación de la empresa de análisis se aplicó1 un factor de actualización a dicho 
valor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor del dinero en el tiempo, el cual 
utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al Consumidor (el "INPG.'.'), en 
específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el año _en que se fijó el valor de 
referencia, a junio de :2016, por ser 81 último índice disponibÍe a ,_la fecha en que la 
Secretaría de Hacienddy Crédito Público autorizó el monto de co~traprestación de la 
empresa en comento; es por esto, qué.el valor de referencia para.AM de $0.3235 pesos 
por habitante está actualizado con el INPC de junio 2016, y el valor de.referencia parÓ 
FM es de $0.924254165986483 pesos por habitante y corresponde a concesiones con 
vigencia de 20 años. La actualización parte del valor para AM de $0.2182 pesos y para 
FM de $0.6234 pesos por habitante correspondiente a concesiones con vigencia de 20 
años y actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

Respecto al número de habitantes que residen en el contorno audible, se calculo co¡¡_ 
base en la población que \habita en el contorno audible de la e~tación que recibe la· 
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señal con calidad auditiva y, por otra parte, en los datos más recientes a.nivel localidad 
que corresponden al Censo de Población y Vivienda INEGI 201 O. En los"casos que nos 
ocupan la f:iOblación atendida corresponde a descrita en el Anexo 2 de la presente 
Resolución. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida qentro ~el / • 
contorno audible (de 74 dBu para FM y 80 dBu para AM) se calcula median.te el uso de 
software especializado ·,para la predicción de coberturas de servicios de 
felecomunicaciones y radiodifusión, que es utilizado por el Instituto como apoyo para el 
desarrollo de análisis de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos 
digitales de elevaciones de terreno gel Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI). El cÓlculo del contorno con valor de Intensidad de campo de 74 dBÚ y 80 dBu, 
respectivamente, se obtiene aplicando el método de predicción de propagación 
"Longley-Rice" para FM, conforme a lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-2016, 
y para el·· caso de J\'M aplicando la metodología de predicción establecida en la 
Disposición Técnica IFT-001-2015 para trayectos con c~nductividad homogénea y no 
homogénea, conforme a los parámetros estipulaQos en la referida Disposición Técnica. 

/ \ 

/ 

Una vez calculado el contorno de 7 4 dBu y y 80 dBu, respectivamente, se integra la capa 
de datos de población oficial en el software para extraer los datos correspondientes al 

r·· . ....... .. ...... ... .... .... QCJl11E)rQ gE) QQpitgnjE)S_C,O_n!_e.Qidos_dentr()_QE)l_élrE)Q_Q.U~_C.9rr1P.f.encjE) E)ls::gnt()rQ() C)E)]L) 
¡ dBu y 80 dBu; esto último conforme al ya citacj0 Censo de Población y Vivienda 201 O del 

INEGI, por lo que l<;i población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 

INEGL 

\ / 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potencia, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones 
de AM, características con las que se establece la ciase de la estación. 
A mayor detalle: 

·. -A la clase C se le ha asignado un faétor técnico de l, 
-A la clase B se le ha asignado un factor técnic;o de 1.5, y 
-A la ciase A se le ha asignado un factor téc;nico de 2.0 

El factor ec;onómico tiene como finalidad reflejar el valor de merc;ado de las c;oncesiones . . . 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 

de-ta cobertura que se concesiona. 



A mayor detalle, este componente es un f.;ictor adimensional con valores ponderados 
- ' entre -1.0 y :2.0. Depende del Valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 

El Valor J'}er Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la.población total conforme al 
Censo de Población 2010 del INEGI. 

El resultado obtenido nosdeterming_el rango en el que se encuentra el Valor pecCápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

l a 10 fo 
lüa 20 _2 L2 
20a30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

Por suporte, paro las estgciones FM, el factor técnico refleja l;s cmacterísticas operativas 
de la estación que se concesiona; en cuanto a su potencia radiada aparenté, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, características qae están d~finidas en la 1 --

, --- ' ' 
Disposición Téqnica IFT-002-2016 para estaciones _de FM, características _con las que se 
establece la ciase de la estación. 

' ' 

~A mayor detalle, dicho co~ponente es un factor adimensional con v:alore¡; pon<ilerados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Norma y 
la siguiente tabía. < 

c JOO 6ÓO __ 92 2.04 
D 0.02 30 N.D. 0.10 
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El factor económico tiene como finalidad reflejar el va 1lor de mercado de las concesiones 
en las qüe además de la poblac;ión servida se tor:ne en cuenta el potencial éconómico 
de la cobertura que se concesiona. 

,A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con ~a lores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del valor per cápita de la Producción Bruta, conforme al INEGI. 
El valor per cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la produccióR-bruta de la 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre la población total conrormeOI 
Censo de población 2010 del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina el, rango en el que se encuentra el valor per cápita 
conforme" a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodologíg 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a S\')rvir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel mun¡cipal; por otro lado, si se utilizara la poblOéión servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar erí cuenta la producción bruta de esas mismas locdilidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un valor per cápita <:Je la 
Prod~cción Bruta que sea coherente CQl'.i el monto de la población servida. 

Derivado de lo ahterior, para la estación que nos ocupa, atento a la opinión de la SHCP 
y corisiderando la aplicacló¡-i de la metodología descrita, este Pleno, con fundamento 

1 en los artíc1 ''ºª 15 fraeeién LIV y 100 de la Ley, fija los montos de la contraprestación que 
r le corresponde cubrir al Concesio_r;iario por cada una de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico, las cuales se encuentran precisadas en el / Anexo 2 y en el cuadro 

27 



/ - --

---- '----- - -
siguiente, mismos que deberán ser enterados, en una sola exhibición, previo a la entrega 
del título de concesiól'I. respectivo. 

- ---- -- -

XEOX AM 1430 kHz $ 405,562.00 

RADIO CAJEME; S:A. Ca., Obregón, Sonora 

'1 - XHOX FM 1 99.3 MHz s l,061,041.00 

Para dichos efectos, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4, que forman parte integral de la presente Resolución, 
término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que hay9surtido efectos la 
notificación de la misma. 1 

Adicionalmente, el C6ncesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción.del escrito de aceptación de 
condiciones,-pam exhibir ante este 1rzstituto éÍ comprobal"lte con que se acredite haber 
realizado el pago de la cbntrapre,stación,en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anterior~s -aceptación. de nljevascondiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecipo por el drtículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de1as contraprestaciones 
por cada frecuencia objeto de Toncesionamiento, este lnstitl::lto procederá a la 
expedición de los títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar, bandas de 

' frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de concesión única 
correspondiente,. a que se refiere la presente F<esolución. La condición relativa al pago 

-- 1 -- ' 
de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

... 

1 

Es importante resaltar que el Concesionario podrá presen¡ar la renuncia a cualquiera de 
las frecuencias concesionadas, dentro del plazo de 30 días háb_iles otorgado para 
aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión. 

--- ----

La presentación de la renuncia señalada /en el párrafo anterior tendrá corno 
consecuencia que la frecuencia concesionada se revierta a la Nación en términos de 
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lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, sin que elLo implique la extinción de las 
obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigencia, de confor¡nidad con 
la parte in fine del artículo 11 j de la Ley. 

En ese sentido, en caso de que se actualice el planteamiento antes señalado, el 
Concesionario sólo deberá cubrir el monto de la contraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los en los modelos 
de títulos de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
frecuencias que sea otorgado únicamenté se referirá a la frecúencia elegida. Ahora 
bien, en el supuesto de que el Concesionario acepten las f)Uevas condiciones para 
ambas frecuencias deberá cumplir con lo señalado en el presente Considerando y 
atender lo dispuesto en el Considerando Noveno siguiente. 

Noveno.- Programación. En virtud de que las frecuencias FM fueron otorgadas como 
parte de las concesiones de las frecuencias AM originarias, esta autoridad considera 
indispensable r;nantener las condiciones inicialmente impuestas en ~I acto a través del 
cual se modificó el título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, 
por lo cual el Concesionario deberá transmitir el mismo contenido programático en las 
bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia-modulada (FM), objeto de la 

En razón de lo anterior, el Concesionario deberá observar los extremos señalados en el 
/ 

·Considerando Octavo de la presente Resolución. 

Por lo anterior, _con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 

cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de Ja 
Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposii::iones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federac:;ión el 11 de junio 
de 2013; en relación correl artículo Sexto Transitorio del "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
' . 
dlsp~siciones en materia de t1¡11ecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Ofic\al de la Federación E)I 14 de julio de 2014; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 fracción 1y77 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de Radio y Televisión; 19 de 
la L¡:¡y Federal d!3 Telecomunicaciof)eS; 3, 16 fracción X, 35 fracción J, 36, 38 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y 



XXXVIII, 32 y ~4 fracci.ón 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
/ TelecomunicaciÓnes, este órganó autónomo emite los siguientes: 

\ 

RE$0LUTIVOS 

P~IMERO.- Se resuelve favorablemente ,Ja solicitud de prórroga de la concesión para 
instalar, operar y explotar comercialmente la frecuencia 1430 kHz y su frecuencia 
adicional 99.3 MHz, con distintivos de llamada XEOX-AM y XHOX-FJvt ambas en Cd. 
Obregón, Sonora 9:favor de RADIO CAJEME, S.A. que se describen en el Anexo l de le¡ 
presente Resolución. 

SEGUNDO.- Pard efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Plimero; se otorga a favor d~. 
- " / , 

RADIO CAJEME, S.A., t.ma concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
fre~üencias del espectro radioeléctrico paró la prestación del servicio público de 

' - \ 

radiodjfusión sonora en la frecuencia 1430 kHz y su frecuencia ádicional 99.3 MHZ, con 
distintivos de llamada XEOX-AM y XHOX-FM, ambas en Cd. Obregón, Sonora y una 
concesión única, ambas para uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) y 30 
(treinta) años, respectivamente, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos 

/ siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidád de Concesiones <¡ Se'ivicios a notificar personalmef'Íte 
.al Concesionario, el .contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de concesión a que se refieren el 
Resolutivo Segundo co~tenidas en los Anexos 3 y 4. a efecto de recabar de dichos 
concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido.efectos ldnotificación respectiva, pr9rrogablé por una sola ocasiór¡. en términos 
de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo . 

.' ' // 

Asimismo~.se deberá anexar, como parte integrante de la presente Res9lución, el oficio 
de opinión respecto de la contraprestación emitida por la Secretaría

1 
de Hacienda y 

/ 
'- Crédito Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. · 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá presentar la renunció a cualquiera de 

1
1as frecuencias asignadas baJo los extremos señalados en el Considerando Octavo de la 

" presente ResDlución, dentro del término señalado en el primer párrafo del presente 
Resolutivo; en cuyo cas9, el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas· 
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de frecuencias del espectro radioeléctrico únicamef1te se pronünciará respecto a la 
frecuencia elegida. 

' CU.ARTO.- Una vez aceptados los condiciones y términos de los títulos de concesión bojo 
' ' ' 

lo determinado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá E¡Xhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento fijado por este Órgonp Autónomo, por los montos que se 
indican en el siguiente cuadro, y en el Anexo 2, por concepto de contraprestación, 
situación que deberá realizar en11n término de 30 (treinta) dí?s hábiles posteriores al 
cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bojo los extremos expuestos en 
el Consid§lrondo Octavo de la presente. El plozo\eñalodo 'será prorrogable por una solo 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de lo Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

1 

XEOX · AM 1430 kHz $ 405,562.00 

RADIO CAJEME, S.A. Cd.-Obregón, Sonora 

XHOX FM 99.3MHz-- $ l,061,041,00 

________ :_'"'_ -------------------- ----------------------------------- -------------------- ----------------------------------- ----- ------------

El monto se.ñolodo en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de lo Federoción. 

QUINTO.- En casó de que .~1 Concesionario nb presente lo renuncio o que se 'refiere el 
último párrafo del Resolutivo Tercero y, por lo tonto, decida continuar utilizando lo bando 
de frepuencio en amplitud modulada y frecuencia modulada, deberá transmitir el mismo 
contenido programático en AM y FM, conforme a lo señalado en elConsiderando 
Octavo de lo presente Resoluci<;in y en los términos señalados en título de concesión 
contenido en el Anexo 3, 

SEXTO.- En caso de qué el Concesionario, no dé cumplimiento á lo señalado en los 
( Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y los 

frecuencias que le fueron asignados se r~oNertirán a favor de lo Nocióri, sin perjuicio de 

t los obligaciones paro el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones puedo ejercer 
los atribuciones de verificación, supervisión y, en su coso, sanción que correspondan. 



/ _/ 

SÉPTIMO.- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y. Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
a,J}ículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscrjbirá los títulos de Concesión p6r9 usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para usd cdmercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a le Unidad de Cóncesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

-NOVENO.- El Concesionario, en cumplimiento a 16 establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 

. títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
"-·' 1, \_ ' 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificacfónes correspondientes a sus estptutos sociales . . 
DÉCIMO.- En el caso del cambio de frecuencia de la estación a que se refiere el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución, los trabajos de instalación y operación, 
atento q lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federa) de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, déberán realizarse dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales a la 
presentación de la aceptación de condiciones de acuerdo con las características 

1 

técnicas registradas a la estación. 

Las demás características, condiciones y parámetros técÍ\icos _autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga_ se mantienen en los 
términos autQrizados hasta en tanto no sean modificadas. 

DÉCIMO PRIMERO.- Inscríbanse en el Registro Público de Co6cesiones los títulos de 
Concesión Única para uso comercial, así como los titulos de concesión para usar, 

-4 aprovechor y exJ?lotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente 
notificados y entrega«os _a los interesados. 
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INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOJ\J!lJN!CAC~ONtS 

Con motivo dél otorgamient9 del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio 'asociado en la 

, Concesiqn Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

Comisionada 

/-----
~ 

~ María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

-------- __________________________________________________ \ ________________________________________________ _ 

/ 
Mario Germán Fromow Rangel 

Comisionado ',, 

La presente ~lución fue aprobado por el Pierio del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 de mayo 
de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívar; Adriana Sofía Labordini lnzunza, quien manifiesto voto 
concurrente; María Elena Estavillo Flores; Mario Germán Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Tejo; Javier Juárez Mojlco y Arturo Robles Rovolo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de'ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley1

1
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en J'Üs artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/l 70517 /258. 

El Comisionad~ Presidente Gabriel Oswa[dG Contreras Saldívar y el Comisionado Mario Germán Fromow Rangel, previ~_ndo su ausencia justificada a 
la sesión, emitie_ron su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstitu1o Federal de Telec;omunicaciones. -

\ 

/ 
¡/ 
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ANEXO 3 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPEClRO RADIOELÉClRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACl0NES, \A FAVOR DE RADIO CAJEME, S.A. DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

1 

ÁNTECEDENTES 

l. Mediante escrit() presentado el 29 de mayo de 2014, Radio Cajerhe, S.A., sc51icitó la 
prórroga del título de concesión para continuar-explotando comercialmente la 
frecuencia 1430 kHz y su frecuencia adicional 106.5 MHz, con distintivos de llamada 
XEOX-AM y XHOX-FM, respectivdmente, ambas en Cd. Obregón, Sonora; que le fue 
otorgado el 13 de octubre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, contados a 

/ 

partir del 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_de fecha_ dé de 2017, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la 2oncesión referida en el Antecedente 1 y como 
cónsecüenC:19 otorgófuno Concesíónpdrd üsdCaprove~haryexpiotarbandasde 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor/de 

- _ _¡_ - ------------------------------------------------------- ------------------ -------- -- -- -- -- - - -- - -- - -- ------- --- - - ----- - ----------------------------¡---- -----------

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuart()ysexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de 1ós Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1

1 
75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
\, 

segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro rasJioeléctrico para 1Jso 

~omercial sujeto a las siguientes: 

CON DICI ON ES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del pr~sentetítulo, se entenderá por: 



/ 
_ _/ 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que corfiere el 
derecho para usar. aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectr0- . 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesióri de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

l .ft. Ley: (ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusidi, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratLÍÍta las señales del emisofutilizando los disP>ositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de Uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico .se otorga el uso. aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que él Estado Mexicano' se.a parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales. Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposicionés técnicas, resoluciones. acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter genera), así como a las condiciones 
establecidas en el presente título. 

2 
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3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Lago Victoria Num. 78, 

------ -- / 
Col

1 
Granada, Del. Mig_yel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11520. · 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del 11so de las. bandas de frecuencias.· El Concesionario podrá usar, 
1 aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 

radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2 Distintivo de ! Jamada· 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Ppblaclón Principal a Servir: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1430 KHz 

XEOX-AM 

--------------------- -------------------------------- ___ /_______ -----------------

C i u da düb regó n, Sonora. 

B 

L.N. 27º 27'21" 

L.W. 109º 56'06" 

99.3 MHz 

XHOX-FM 

Ciudad 9bregón, Sonora. 

Bl 

L.N. 27º 29' 21" 

L.W. 109º 56' 06" 



El objeto de la c;oncesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de-
frecuencias del/ espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 

. radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de · 
frecuencias establecidas,en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los térriiinos a.utorizados hasta en tant~ no seari 

, ' modificadas. 

1 

5. Cobertura. El Cóncesionario debera usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

Ciudad Obregón, Sonora 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión dE'.l espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años,contados a partir del 4 de julio 
de 2016 y vencimiento al 4 de julio de 2036, y podfá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de.inversión. El Concesionario se compromete a real.izar todas las 
inversiones necesark:ís para que el servicio,f')úblico de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. _Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatSs 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 

l tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 'v 

-- / 



9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos deriv9dos de ella, deberá , ' 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registfo procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún. caso, otorgará el carácter de 
concesi,onario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 

--- 1 --

Concesión de espectro radioeléctrico le ,sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. ' 

Derechos y obligaciones 

io. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
- --nürmatiViciü-ci üf)1icaS1een-ma+eriaciecaffciacfcieservicio~ErTnsHfUtopodra-requerir--

ª1 Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la norm.atividad aplicable. 

11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realiz0r las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en niateria de 
radiodifusión : y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a los qi 1e se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 

'l objeto de favorecer la introducción de servicios y nuev~s tecnologí9s de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 

··~~-,---

-~-~~-có:c'~"" 



Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar mo9ificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
ó telecomuniq::iciones, las cuales podrán versar én el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente7 el área de 
servicio que deberá cubrir /el Concesionario; la potenci~ o cualesquier otra que 

determine!el lnstitut9. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión,que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicadosen el Diario Oficial. 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la norrhatividad que en este 

aspecto emita el Instituto. 

14. programación. El Concesionario deberá transmitir el mismo contenido programático 
en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 
amparadas en este título de concesión para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora. 

15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a '.la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ 00/100 M.N.), por cüncepto 
de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico correspondiente a la banda dé· Amplitud Modulada (AM) y 
$ 00/100 -M.N.), por 

concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de 
espectro radiqeléctrico correspondiente a la banda de Frecuenciá Modulada (FM). \ ·· 

Asimismo, el Conc13sionario queda obligado a pagar todas las cbntribuciones que 
al efecto establezcan las'disposiciones aplicables en la materia. 



Jurisdicción y qi:impetencia 

_ 16. Jurisdicción y competencla.paratodo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario _c:jeberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en c:ompetencia Económica, Radiodifusión y 

' Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de l\/léxico, renunciando al fuero que 
1 • 

pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a---------------'------

INSTITUTO FEDERA~ DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

El:: CONCESIONARIO 

RADIO CAJEME, S.A. 



/ 

ANEX04 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARÁ USO COMERCIAL. QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICA~IONES Y RADIODIFUSIÓN, Á FAVOR DE RADIO CAJEME, S.A. DE 
CONFORMIDAD CON LOS.SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 29 de mayo de 2014, Radio Cajeme, S.A., solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la 
frecuencia 1430 kHz y su frecuencia adicional l 06.5 MHz, con distintivos de llamada 
XEGX-AM y XHOX-FM, respectivamente, ambas en Cd. Obregón, Sonora; que le fue 
otorgado en fecha 13 de octubre de 2004, con vigencia de 12 (doce) años, 
c6ntados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencimiento el 3 de julio de 2016. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de 
fecha ------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, ª'favor de 
Radio Cajeme, S.A. 

/ 

.... ... . ... .................... [)erivad<)cJe le) (lf"lJ€Jrigr, con ... funcJarnento en. los .. artícul()s ... 28 péJrrcifos cJéc;irn º· quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

, _ _ M<'2xic::gogs;;J,ZL'1,i52Z,ll)JmQ<::iQDJ\/,_l{l,LZfrgc:c:;iQDJ,{J(J,(}LféQC:<::iQDL{J8.,]Í,J2Yl"19EL 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracCión 11y14 fracción X 

¡, del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente - ~ 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los ef.ectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

1.1. Confesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión qoe sean técnicamente factibles. ·. 

1.2. Concesionario: La persona ñsica'~ moral, titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 



1.4. Ley: La Ley FedéFal de Telecomunicaciones y Radiodifwsión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y, documentos, el ubicado en: Lago Victoria No. 78, 

/ ' 
Col. Granoda, Deleg. Miguel Hidalgo, .Ciudad de México, C,P. 11520. 

En cc¡iso de que el Concesionario camb.ie el domicilio para oír y recibir 
r:iotifi~aciones ! a que se refiere él párrafo anteriCJr, deberá hac,erlo del 
conocimiento del Instituto con una.antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de .este numeral, sin que afecte su valide;>: . ./ 

3. Uso de la Concesión úfiica. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos dei 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 

' ' lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, ·· 
- o estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 

el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente AítUlo y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Políticq_de, los Estados 
Unidos M~xicanos, a los ;tratadds internacionales de los que el Estad~ Mexicano 
sea parte, leyes, reglarr¡entos, decretos, reglas, planes técnicos fundCJrpentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 

/ - --
y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones estÓblecidas en este título. 

' 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administr<IJtivas, 
vigentes a la fecha de/otorgamiento del presei:ite título fueran abrogadas, 

' \ ', 

derogadas y/o reformadas~ la presente quedará sujeta a las nuevas disposicione,s 
constitucionales, legales y. administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestaciqn dEr cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 4 considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

t/, 
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En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas de frecu13ncias del 
espectro radioéléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforrii-e a los 
térryiinos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 

• 1 

conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuenciat y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servidio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestruct~ra a utilizar y, trotándose de servicios déradibdifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favc¡rable de la Comisión Nacional de Inversiones 

........................................................................................... 

/ 

Extran'eras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá uno 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del 4 julio de 2016 y vencimiento 
al al 4 de julio de 2046. 

' 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 

dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
/ 

tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionples convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

~El Conces~onarjo deberá presentar para in~cripci~n en el. Sistema Nacional. de 
lnformac1on de Infraestructura, la 1nformac1on relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 



características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días ~aturales, contados a partir del inicio de 
operacJones de la nueva infraestructurG de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

\i 
7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura · · 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

/ 

7.1. Compromisos de Cobedura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar!servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico. en términos de las concesiones 
correspor¡dientes. 

7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiódifusión que se provean al amparo del presente título, se presten de . 
manera continua. eficiente y con calidad. 

7.3: Compromisos de Calidad. El • Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad qÚe al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios.públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para l,ISO comercial. 

'1 

Sin perjuicio di:¡i lo 'anterior, el Contesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contrOtados con sus usuarios o bien, c9mprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste:los cuales no podrán ser inferiores. 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programasae cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
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universal a los serviciós dé telec::omunicaciones, el Instituto podrá concertar la' 
ejecución de programas de cobertura social, poblacionol y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, ate'ndiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Com4nicaciones y Transportes. 

8 .. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se~efiere er presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo dé discriminación. Tratándose .de personas físicas estará 
pronibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condicion.es de salüQ, la 

-- / __ , 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado ~ivil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menrn¡cabar los 

derechos y libertades de las personas. 

9~ Programación dirigida a niñas, niños y pdolescentes. De conformidad con 16 
establecido en el artículo 68 de ta Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecte-a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 

................................................................. ·················································· 

i-- -------
· imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 

_o.Lñ_QS,Dil\gs_y_g_d_QIE3S.C:.E3.Qt~s,_()_qlj_E3__b<:l9Qll__QQQIC:Ígí<:Jcjf3l_g~lit(),_f3r1·(;()Q!rg_v<?_Qc;LóQ 
al principio de interés superi0r de la niñez. 

l O. PrE3staéión de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
·-- Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

servicios públicos que ampara la Concesión única a trav~s de afiliac;!as, filiales9 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el < 1, - - -- -

responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, así como dé la prestación de los servicios públicos 

-· concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto ala prestación de los servicios públicos concesiohados. 

i . 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
.J:, el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través-de 

quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

5 



11. Poderes. En ningún C(lSO, el Concesionario podrá otorgar poderes v¡/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o haganposible al dpoderqdo o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

/ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá soficitar la inscripción 
de los instrumentospúblicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (SJ!Senta)días natuJales siguientes ola fechacje su 
constitución; dicho registro procedérá siempre y cuandó.el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otrcfs disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

' 
Asimismo, el instrumento públicoén el que conste el Q'ravamen deberá establecer 

/ 

e?(presamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Léy, para 
que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

)3. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los v~rificadores del 
Instituto, el acceso 6 su domicilio e instalaciones: así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo reqlllera el Instituto, a 
prop9rcionar la información contable, operativa, económica, en su ca~p, por 
servicio, tipo de. cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 

/ 

infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita c;:onocer la operación de los servicios públicos qyef se 
presten al amparo del título, así COIJ'.10 lo relativa ·a la topología de su red; 
estaciones de radiodifusión, o infraestructu~a asociada, incluyendo capacida~es, 
características y ubicación de los elementos que las conforrr:on,o toda', aquella 1 

~ información que le per.mita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de t'.31ecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. lnformacióh Financiera. El Concesionario deberá: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a. Poner a disposición del lnstituto
1 

y entregar cúando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por ser~icio-y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 

. cada persona que conforme el agente económico _91 cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 

ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligado, de conformidad con lo c;Jispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de junio de 

cada año. 
Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo I~ rel9]tivo a la )nterpretación y 
cumplimiento del presente. título, salvo lo que admiristrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá som~tE?fse a la jurisdicción de los 
Juzgados-y Tribunales Feder.ales Especializados en Corilpetencia Económica, 

J Radiodifusión y Telecomunicaciones ubic:;ados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 

resente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

1NSTITÜTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

................................................... 


